
REGLAMENTO USO DE INTERNET 
 
 
Normas que rigen el uso de Cuentas Personales  
 
Para la utilización de los diferentes servicios de red a través de las cuentas creadas, se deben 
acatar las siguientes normas obligatorias, cuyo incumplimiento acarreará sanciones de acuerdo 
con el reglamento estudiantil, el reglamento para el uso de los Laboratorios de Informática y 
con el reglamento interno de trabajo, según sea el caso. La cuenta electrónica es personal e 
intransferible. El usuario es el único y directo responsable de todas las acciones y mensajes 
que se lleven a cabo en su nombre. La Universidad no se hace responsable por lo que se haga o 
diga en nombre de una cuenta particular y por lo tanto está prohibido el uso de cuentas por 
personas ajenas a su titular.  
 
La Universidad se reserva el derecho de aceptar o no la creación de cuentas.  
 
La Universidad podrá suspender o cancelar cuentas por mal manejo, sin perjuicios de imponer 
las sanciones correspondientes, según la gravedad de la falla.  
 
Se consideran como conductas de mal manejo:  
 

 Exceder los servicios para los cuales se autorizó la cuenta.  
 Intentar apoderarse de claves de acceso de otros usuarios, acceder y/o modificar 

archivos de otro usuario, y en especial los pertenecientes a la Universidad u otras 
instituciones.  

 Enviar mensajes para la difusión de noticias o correo electrónico sin identificar 
plenamente a su autor o autores, o enviar anónimos.  

 Usar los servicios de la red para propósitos no académicos o usarlos para propósitos 
fraudulentos, comerciales o publicitarios, o para la propagación de mensajes 
destructivos u obscenos.  

 Difundir «cadenas» de mensajes.  
 Perturbar el trabajo de los demás enviando mensajes que puedan interferir con su 

trabajo.  
 Violar o intentar violar los sistemas de seguridad de las máquinas a la cuales se tenga 

acceso, tanto a nivel local como externo.  
 Violar las reglas y restricciones impuestas por los diferentes administradores de red, 

cualquiera que sea el computador al que se tenga acceso.  
 No hacer un uso racional, eficiente y considerado de los recursos disponibles tales 

como: el espacio en disco, la memoria, las líneas telefónicas, terminales, canales de 
comunicación.  

 No salirse de una cuenta ajena cuando por alguna circunstancia accidental, se conecte 
con una. 

 


